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ASOCIACION BANCARIA DE GUATEMALA 

 
OTORGAMIENTO DE CREDITOS EN MONEDA EXTRANJERA 

 
La Asociación Bancaria de Guatemala desea conocer sobre las disposiciones legales y otras regulaciones vigentes en sus 
respectivos países referente a: 
 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuestas las instituciones bancarias y financieras, incluyendo lo relativo al régimen de 

provisiones o reservas que se deban constituir; 
 
2) Requerimientos patrimoniales para las operaciones de las referidas instituciones; 
 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros tributos a que esta sujeta la actividad bancaria y financiera. Particularmente si existen 

impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha habido o hay iniciativas para crearlos, así como las reacciones 
habidas acerca de tales iniciativas. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ARGENTINA  
 
 
 
 
 
 
 

 
La Comunicación “A” 4665 del Banco Central de la República Argentina, incorporada al Texto Ordenado 
relacionado a Política de Crédito del Organismo, establece los destinos, condiciones y capacidad de préstamo al 
que deben someter las entidades financieras en esta clase de operaciones. 
 
Al respecto, la norma establece que dichas financiaciones deben aplicarse a los siguientes destinos: 
 

1. Prefinanciación y financiación de exportaciones que se efectúen directamente o por mandatarios, u otros 
intermediarios que actúen por cuenta y orden del propietario de la mercadería. 

 
2. Financiación de proyectos de inversión, de capital de trabajo y/o adquisición de toda clase de bienes que 

incrementen o estén vinculados a la producción de mercaderías para su exportación. 
 

3. Financiaciones a productores de bienes para ser exportados, ya sea en el mismo estado o como parte 
integrante de otros bienes, por terceros adquirentes de ellos, siempre que cuenten con avales o garantías 
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totales en moneda extranjera de dichos terceros.  
 
4. Financiaciones a clientes de la cartera comercial y comercial asimilable a consumo, cuyo destino sea la 

importación de bienes de capital, que incrementen la producción de mercaderías destinadas al mercado 
interno.  

 
5. Títulos de deuda o certificados de participación de fideicomiso financieros cuyo activo subyacente esté 

constituido por préstamos originados por las entidades financieras destinados citados anteriormente.  
 

6. Préstamos interfinancieros.  
 
7. Títulos de deuda o certificados de participación en fideicomisos financieros emitidos en moneda 

extranjera y con oferta pública autorizada por la Comisión Nacional de Valores, cuyos activos 
subyacentes estén constituidos por documentos comprados por el fiduciario, garantizados por 
sociedades de garantía recíproca, con el fin de financiar operaciones de exportación. 

 
Las entidades deberán verificar que los clientes cuenten con una capacidad de pago suficiente, que se medirá 
teniendo en cuenta al menos dos escenarios que contemplen variaciones significativas en el tipo de cambio de 
diferentes magnitudes. 
 
Los excedentes de capacidad prestable por encima de los destinos antedichos generan una exigencia adicional 
de efectivo mínimo en esa moneda, por lo que deben mantenerse en efectivo en dólares o depositarse en el 
BCRA.  
 
En cuanto a sus solicitudes particulares, en lo referido a manejo de los riesgos las entidades deben aplicar una 
previsión mínima por riesgo de incobrabilidad. 
 
En consecuencia, los deudores son clasificados por el propio Organismo en seis categorías y sobre el total de 
las deudas de los mismos, las entidades deben aplicar las siguientes pautas mínimas de provisionamiento: 
 

Categoría Con Garantías 
Preferidas 

Sin Garantías 
Preferidas 

1 En situación normal 1% 1% 

2 En observación y de riesgo bajo. 3% 5% 
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En negociación o con acuerdo de 
refinanciación 

 
6% 

 
12% 

3 Con problemas y de riesgo medio 12% 25% 
4 Con alto riesgo de insolvencia y de 

riesgo alto 
25% 50% 

5 Irrecuperable 50% 100% 
6 Irrecuperable por disposición técnica 100% 100% 

 
Así mismo, el Banco Central establece límites de asistencia crediticia relacionados con la responsabilidad 
patrimonial computable de cada entidad, a saber: 
 

Financiaciones Sin Garantías  Con Garantías 
Clientes no vinculados 15% 25% 
Entidades locales 25% 25% 
Entidades del exterior 25% 25% 
Bancos del exterior 5% 5% 
Sociedades de garantía 
reciproca 

 25% 

 
Respecto de los requerimientos patrimoniales de una entidad financiera para operar, el Banco Central de la 
República Argentina establece ciertos capitales mínimos que deben cumplir. 
 
La exigencia de capital mínimo que las entidades financieras deberán tener integrada al último día de cada mes 
será equivalente al mayor valor que resulte de la comparación entre la exigencia básica y la suma de las 
determinadas por riesgos de crédito y de tasa de interés. 
 
Según la clase y categoría (de acuerdo a la ubicación geográfica de su casa principal), serán las siguientes: 
 

Categoría En millones de pesos 
1 25 
2 14 
3 12.5 
4 10 
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Así mismo, el capital mínimo por riesgo de crédito, por tasa de interés y por riesgo de mercado se determinan 
aplicando ecuaciones establecidas por el Banco Central teniendo en cuenta ciertas variables. 
 
Con respecto a impuestos, tasas  y otros tributos sujetos a la actividad bancaria, en nuestro país el más 
importante impuesto a la actividad es el Impuesto a los débitos y créditos a las cuentas bancarias. 
 

 
 
 
 
 

BOLIVIA  
 
 
 
 
 
 
 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

La Recopilación de Normas para Bancos y Entidades Financieras (ANEXO 1), en el Anexo del Título V, 
Sección establece el siguiente régimen de previsiones: 
 
Categoría A: 1% 
Categoría B: 5% 
Categoría C: 10% 
Categoría D: 20% 
Categoría E: 30% 
Categoría F: 50% 
Categoría G: 80% 
Categoría H:100% 
 

2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

Recopilación de Normas para Bancos y Entidades, Título IX, Capítulo VIII, Sección 1, Reglamento de Control 
de la Suficiencia Patrimonial y Ponderación de Activos. (ANEXO 2) 

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
En abril de 2004 se crea, con carácter transitorio, por 24 meses, el impuesto a las transacciones financieras.  
Sin embargo, este impuesto aun está vigente, con una alícuota del 0.15% (ANEXO 3).   
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1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

Todas las operaciones de crédito realizadas por los bancos brasileros, independiente del origen y/o de la 
 forma de captación de los recursos, están sujetas a las instrucciones de registro contable, criterios para 
evaluación de riesgos, criterios para formación de provisiones mensuales de ingresos y de gastos, y 
formación de provisiones para operaciones vencidas establecidas por la Resolución 2682 del Banco Central 
de Brasil.  (ANEXO 4) 

 
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

Los requerimientos patrimoniales están dentro de los padrones establecidos por Basilea, disciplinados por la 
Resolución 2.099 del Banco Central de Brasil. Para las operaciones en moneda extranjera, también se 
aplican  las instrucciones de la Circular 3.352 del Banco Central de Brasil. (ANEXO 5)  

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
Sobre los préstamos en moneda extranjera obtenidos por los bancos y por empresas directamente en el 
exterior, hay impuesto de renta sobre el pagamento de los intereses, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
4.131. El impuesto es debido en el momento del envío de la moneda extranjera al banco/credor externo. 

  
Con la publicación del Decreto nº 6.306 de 14.12.2007 (ANEXO 6), del Decreto 6.339 de 03.01.08 (ANEXO 
7)  y del Decreto 6.345 de 04.01.08 (ANEXO 8), sobre las operaciones de préstamos con plazo hasta 90 días 
es debido el IOF - Impuesto sobre operaciones de crédito, de seguro y de cambio.   

 �
 

 
 

COSTA RICA  
 
 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

El manejo de los riesgos se encuentra regulado, con mayor detalle, por la normativa prudencial emitida por el 
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Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero. A continuación se detallan algunas de las 
principales normas. 

 
Riesgo de Crédito : Reglamento de Calificación de Deudores (SUGEF 1-05) 
 
Riesgo de Concentración : Reglamento para Grupos Vinculados (SUGEF 4-05) y Reglamento para Grupos 
de Interés Económico (SUGEF 5-05) 
 
Suficiencia Patrimonial : Reglamento sobre la Suficiencia Patrimonial de Entidades Financieras (SUGEF 3-
06) 
 
Por su parte, el acuerdo SUGEF 24-00 regula el sistema CAMELS para la evaluación de la situación 
financiera de las entidades. 
 
Adicionalmente, puede consultarse la página de la Superintendencia General de Entidades Financieras para 
un listado completo de la normativa prudencial. (www.sugef.fi.cr)  

 
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

La legislación y la normativa establecen que las entidades financieras deben contar con un monto de capital 
mínimo, el cual se actualiza periódicamente, así como cumplir con una suficiencia patrimonial igual o superior 
al 10%. 

 
Por su parte, el Reglamento de Calificación de Deudores establece los porcentajes de estimación 
correspondientes a la cartera de crédito según la categoría en que se ubique el deudor. 

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
La actividad bancaria está sujeta al régimen general de renta para las empresas, la cual se calcula sobre la 
renta neta de las instituciones. El régimen tributario vigente es un esquema de renta cedular, por lo que es 
importante mencionar que en el caso de los títulos valores emitidos por entidades supervisadas, existe un 
impuesto único y definitivo del 8%. 
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Adicionalmente, las entidades bancarias se encuentran sujetas a las siguientes cargas tributarias: 
a) Contribución al Presupuesto de CONAPE: 5% de las utilidades netas; aplica a todos los bancos). 
b) Contribución al Presupuesto de INFOCOOP: 10% del remanente luego de pagar impuestos (aplica para 
los bancos comerciales del Estado) 
c) Contribución al Fondo Nacional de Emergencias: 3% de las ganancias luego de impuestos. (Aplica a los 
bancos estatales) 
 
En cuanto a la existencia de un impuesto a las transacciones financieras, en Costa Rica no se ha establecido 
dicho impuesto; aunque el tema fue discutido, no existe ningún proyecto legal presentado. 

 

 
ECUADOR  

 
 

Ver  (ANEXOS 9 y 10) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SALVADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

Norma NCB-022.  (ANEXO 11) 
 
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

Los Arts. 41 y 42 de la Ley de Bancos regulan lo referente a requerimientos patrimoniales: 
 
Relación entre Fondo Patrimonial y Activos Ponderados.  
 
Art. 41.- Con el objeto de mantener constantemente su solvencia, los bancos deben presentar en todo tiempo 
una relación de por lo menos el doce por ciento entre su Fondo Patrimonial y la suma de sus activos 
ponderados, netos de depreciación, reservas y provisiones de saneamiento. Para estos efectos se 
ponderarán:  
 
a) Por el ciento por ciento el valor total de los activos exceptuando los siguientes: los depósitos de dinero en 

el Banco Central, en bancos locales o bancos extranjeros de primera línea; los créditos a bancos locales, 
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los garantizados en su totalidad por depósitos de dinero o garantías de bancos locales y bancos 
extranjeros de primera línea; los créditos de largo plazo otorgados a familias de medianos y bajos 
ingresos para adquisición de viviendas totalmente garantizados con hipotecas; las inversiones en títulos 
valores emitidos o garantizados por el Estado o emitidos o garantizados por el Banco Central o emitidos 
por el Instituto de Garantía de Depósitos; las inversiones en valores emitidos por Estados Soberanos o 
bancos centrales extranjeros, las disponibilidades en efectivo y los fondos de tránsito; 

  
b) Por el cincuenta por ciento de su valor total correspondientes a: los préstamos con garantía de bancos 

locales; los créditos a bancos locales excepto los préstamos convertibles en acciones, según el Artículo 
86 de esta Ley, los cuales se ponderarán por el cinto por ciento; los créditos de largo plazo otorgados a 
familias de medianos y bajos ingresos para adquisición de vivienda totalmente garantizados con 
hipotecas; los depósitos de dinero en bancos locales; el valor de los avales, fianzas y garantías; otros 
compromisos de pago por cuenta de terceros; las cartas de crédito, neto de depósitos de garantía y 
prepagos; y los préstamos con garantía recíproca salvadoreñas.  

 
c) Entre cero y veinte por ciento los fondos en tránsito; los créditos, avales, fianzas y garantías que se 

encuentren garantizados en su totalidad con depósitos de dinero; y los activos que se encuentren bajo 
administración fiduciaria, de acuerdo al objeto del fideicomiso y el tipo de activos en que se inviertan los 
recursos.  

 
d) Entre el cero y el ciento cincuenta por ciento: las inversiones en valores emitidos por estados o bancos 

centrales extranjeros, en función de la calificación de riesgo, país del emisor. La Superintendencia con la 
previa opinión favorable del Banco Central, emitirá las normas técnicas en las que se establezcan las 
ponderaciones específicas dentro del rango establecido en este literal en función de la calificación de 
riesgo, así como los requisitos que deben cumplir las calificaciones mencionadas; y  

 
e) Entre el veinte y el cincuenta por ciento, en función de su calificación de riesgo, los depósitos de dinero en 

bancos extranjeros de primera línea y los préstamos, avales, fianzas y garantías que se encuentren 
garantizados por bancos extranjeros de primera línea. La Superintendencia con la previa opinión 
favorable del Banco Central, emitirá las normas técnicas en las que se establezcan las ponderaciones 
específicas dentro del rango establecido en este literal en función de la calificación de riesgo, así como los 
requisitos que deben cumplir las calificaciones mencionadas. 

 
No se computarán para efectos de determinar la suma de los activos ponderados, el valor de los recursos 
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invertidos en las operaciones señaladas en el Artículo 23 de la presente Ley, el valor de los avales, fianzas y 
garantías otorgadas a subsidiarias en el exterior, el valor de las participaciones en acciones de sociedades de 
acuerdo al Artículo 24 de la presente Ley, así como el valor de otras participaciones de capital en cualquier 
otra sociedad.  
Los depósitos y títulos valores de alta liquidez y bajo riesgo, que constituyen la reserva de liquidez a que hace 
referencia el Capítulo VI del Título Segundo de esta Ley, no tendrán requisito de fondo patrimonial  
 
En todo caso, el Fondo Patrimonial de un banco no podrá ser inferior al siete por ciento de sus obligaciones o 
pasivos totales con terceros, incluyendo las contingentes. Asimismo, dicho Fondo Patrimonial no deberá ser 
inferior al monto del capital social pagado indicado en el Artículo 36 de esta Ley.  
 
La Superintendencia, previa opinión favorable del Banco Central y con la finalidad de proteger los ahorros de 
los depositantes, siguiendo lineamientos y metodologías internacionales en materia de regulación prudencial 
bancaria, podrá establecer requisitos adicionales de Fondo Patrimonial respecto a los activos ponderados de 
hasta dos puntos porcentuales con relación al riesgo operativo, riesgo de mercado, riesgos derivados de 
operaciones crediticias en otros países, así como por otros riesgos que puedan afectar la solvencia de los 
bancos y en consecuencia a los depósitos del público.  
 
Los bancos tendrán un plazo de ciento veinte días, contados a partir de la notificación de la Superintendencia, 
para ajustarse a los requisitos adicionales de Fondo Patrimonial a que hace referencia el inciso anterior.  
 
La Superintendencia, previa opinión favorable del Banco Central, dictará las normas técnicas que permitan la 
aplicación de este artículo y del siguiente. (3)  

 
Fondo Patrimonial  
 
Art. 42.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por Fondo Patrimonial o Patrimonio Neto la suma 
del Capital Primario y el Capital Complementario, menos el valor de los recursos invertidos en las 
operaciones señaladas en el Artículo 23 de esta Ley, así como el valor de las participaciones en acciones de 
sociedades de acuerdo al Artículo 24 de la presente Ley, y otras participaciones de capital en cualquiera otra 
sociedad. Para efectos de determinar el Fondo Patrimonial, el Capital Complementario será aceptado hasta 
por la suma del Capital Primario.  
 
Para determinar el Capital Primario se sumarán el capital social pagado, la reserva legal y otras reservas de 
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capital provenientes de utilidades percibidas.  
 
El Capital Complementario se determinará sumando los resultados de ejercicios anteriores, otras utilidades 
no distribuibles, el setenta y cinco por ciento del valor de superávit por reevaluación autorizado por la 
Superintendencia de las solicitudes recibidas hasta el 31 de enero de 1998, el cincuenta por ciento de las 
utilidades netas de provisión de impuesto sobre la renta del ejercicio corriente; el cincuenta por ciento de las 
reservas de saneamiento voluntarias y la deuda subordinada a plazo fijo hasta por el cincuenta por ciento del 
valor del Capital Primario. De esa suma se deberá deducir el valor de las pérdidas de ejercicios anteriores y 
del ejercicio corriente, si las hubiere.  
 
La deuda subordinada a que se refiere el inciso anterior son aquellos créditos que el banco contrate y que en 
caso de disolución y liquidación del mismo, se pagan al final de todos los acreedores, pero antes que a los 
accionistas del banco. La deuda subordinada no podrá garantizarse con activos del banco deudor y estará 
sujeta a las siguientes condiciones:  
 
 
a) Que el plazo sea de al menos cinco años;  
b) Que para efectos de cómputo dentro del Fondo Patrimonial, durante los últimos cinco años para su 
vencimiento se aplique un factor de descuento acumulativo de veinte por ciento al año; y  
 
c) Que el acreedor sea una institución financiera extranjera de primera línea. 
 
No podrán computarse como Fondo Patrimonial, las reservas o provisiones de pasivos, ni las que tengan por 
objeto atender servicios de pensiones, jubilaciones y otros beneficios que obligatoria o voluntariamente el 
banco conceda a su personal. Tampoco se computarán las reservas de previsión como son las 
depreciaciones y las reservas de saneamiento creadas de acuerdo a los instructivos emitidos por la 
Superintendencia. 

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
No hay impuestos a las transacciones bancarias y no se tiene conocimiento de iniciativas para crearlos. 
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HONDURAS 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

Ver Normativa para el otorgamiento y administración de créditos en moneda extranjera (ANEXO 12) 
 
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

Ver la misma normativa 
 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas.  

 
Si, son los siguientes: 

1) 10% de impuesto único a los intereses ganados sobre inversiones en cuenta de cheques, de ahorro 
y certificados de depósito. 

2) 10% de impuesto único a los intereses ganados por los bancos extranjeros que colocan fondos en 
honduras a través de los bancos locales. 

3) Impuestos de timbres (3 % por millar) a las transacciones bancarias fiduciarias que documentan 
préstamos que extienden los bancos a terceros. 

4) Impuestos de tradición o hipotecarios (3% por millar) a la celebración de contratos de hipoteca o 
prenda en garantía a bancos del sistema. 

��� Adicionalmente, los bancos pagan directamente impuestos sobre la renta (25%), impuestos solidario 
5%, impuesto para el fondo de seguro de depósito (.15 del 1% sobre el total de los depósitos). 
Impuesto para el sostenimiento del ente regulador.�

 
 
 
 

MÉXICO 
 
 
 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

Las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito  emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores prevén las cuestiones relativas a los riesgos, régimen de provisiones o 
reservas y requerimientos patrimoniales que deben constituir las instituciones de crédito a este respecto. 
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reservas y requerimientos patrimoniales que deben constituir las instituciones de crédito a este respecto. 

Las cuestiones planteadas se encuentran reguladas de manera genérica en el Título Segundo de tales 
Disposiciones y, en específico, en los Capítulos I sección Cuarta, III, IV, V sección Cuarta, VII sección 
Tercera y Apartado C. 

 
Ver (ANEXO 12 A)  correspondiente a las Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de 
Crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 2005, modificadas mediante Resoluciones Primera, Segunda, Tercera, 
Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena y Décima publicadas en el citado Diario el 3 y 28 de marzo, 
15 de septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006, 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril, 5  de noviembre de 
2007 y 10 de marzo de 2008, respectivamente. 

 
2)  Requerimientos patrimoniales para las operacion es de las referidas instituciones; 
 

Ver respuesta y normativa punto uno 
 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
Ver la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
1 de octubre de 2007 (ANEXO 12 B)  y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 de octubre de 2007 (ANEXO 12 C).   

Las leyes referidas son el marco legal fiscal al que pueden quedar vinculadas las actividades bancarias y 
financieras, de actualizarse los supuestos previstos en las mismas. 
 

 
 
 

PANAMÁ 
 

 
En Panamá, los bancos solo están gravados con el impuesto sobre la renta sobre las ganancias provenientes de 
fuentes panameñas, excepto los intereses por depósitos de cualquier naturaleza,  los cuales están exentos de 
impuesto sobre la renta para cualquier persona natural o jurídica.  No existe impuesto sobre ninguna transacción 
bancaria ni ha habido intento de imponerlo.   (ANEXO 12 D) 
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1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

El manejo de los riesgos para otorgamiento de créditos en moneda extranjera está incluido en la Resolución 
1/07 de la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay, que norma sobre la Clasificación de 
Activos y Riesgos Crediticios, Previsiones y Devengamiento de Intereses. En general la normativa tiene el 
mismo tratamiento para operar en moneda nacional y extranjera, sólo que aclara que para la evaluación de la 
capacidad de pago del deudor se debe incorporar el análisis del grado de sensibilidad de los riesgos de 
crédito a las fluctuaciones del tipo de cambio, que podrían afectar adversamente tanto la capacidad de pago 
como los flujos de caja. En este contexto, para los grandes deudores comerciales, el evaluador prestará 
especial atención a la capacidad de generación de flujos de ingresos en la moneda extranjera en la que se 
otorgará el préstamo. El régimen de aprovisionamiento y reservas es para toda la cartera de créditos, 
independientemente de la moneda de origen de la operación. Aquí en Paraguay se utiliza la moneda local, el 
Guaraní y como moneda extranjera, el dólar americano. 

 
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

Los requerimientos patrimoniales, están delimitadas en la Ley 861/96. No contempla limitaciones específicas 
para operaciones en moneda extranjera. Los límites que establece están definidos para tipos de operaciones, 
destinos, límites prestables por deudores individuales y grupos económicos, etc. 
  
Tanto para Resolución 8/96 como la Ley 861/96 pueden obtenerlas en la página web del Banco Central del 
Paraguay: http://www.bcp.gov.py/BancoCentral/ 

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 
 
Con la derogación del Impuesto a los Actos y Documentos (IAD) la actividad bancaria y financiera quedo 
básicamente desgravada de un impuesto específico, como lo tienen otros países de la región. No obstante, 
siguen estando afectados por IVA y el Impuesto a la Renta, que son más bien impuestos generales y no 
específicos de la actividad bancaria o financiera. 
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1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

Esta información se encuentra en: 
 
· Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros (Ley Nº 26702 –  (ANEXO 13) 

Sección Segunda, Título Primero, Capítulo I, artículos 132º, 133º, 134º, 136º. 
Sección Segunda, Título II, Capítulo I, artículos 184º-197º. 
Sección Primera, Título III, referente al Capital, las Reservas y Dividendos de las entidades financieras 

 
· Resolución de la Superintendencia SBS Nº37-2008 (ANEXO 14) ha establecido un Reglamento de la 

Gestión Integral de Riesgos para las entidades del sistema financiero.  
 
· Resolución SBS Nº 808-2003 (ANEXO 15) ha establecido un Reglamento para la Evaluación y 

Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones, que es de aplicación para las empresas del 
sistema financiero sujetas a riesgo crediticio, incluyendo a las cooperativas de ahorro y crédito no 
autorizadas a captar recursos del público.  

 
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

La Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros (Ley Nº 26702) establece en su artículo 
16º el Capital Social mínimo que deberán poseer para su funcionamiento las empresas integrantes del 
sistema financiero. El artículo 18º de la referida ley establece que las cifras señaladas en el artículo 16º son 
de valor constante y se actualizan trimestralmente. Por su parte, el artículo 24º señala los usos a los que ha 
de destinarse el capital social inicial de las entidades financieras.  

 
De otro lado, en la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros (Ley Nº 26702) Sección 
Segunda, Título II, Capítulo II se establece que: los límites para las operaciones de las empresas se 
determinan en función de su patrimonio efectivo.  El monto de los activos y créditos contingentes de una 
empresa, ponderados por riesgo crediticio, en moneda nacional o extranjera, incluidas sus sucursales en el 
extranjero, no puede exceder de once veces (11) su patrimonio efectivo destinado a cubrir riesgo crediticio. 
 
El monto de las posiciones afectas a los riesgos de mercado de una empresa, ponderadas por riesgo, en 
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PERÚ 

moneda nacional o extranjera, no puede exceder de once veces (11) su patrimonio efectivo destinado a 
cubrir riesgos de mercado. 
 

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
· Las empresas bancarias están sujetas al pago del Impuesto a la Renta. (ANEXO 16) 
 
· En la legislación peruana los servicios de crédito no se encuentran gravados con el impuesto al valor 

agregado, conocido en nuestro medio como Impuesto General a las Ventas (IGV).  
 
· Asimismo, los intereses por los depósitos están exonerados del pago del Impuesto a la Renta (artículo 19 

inciso i de la Ley del Impuesto a la Renta). A finales del 2006 se prorrogaron dichas exoneraciones del 
artículo 19 de la Ley del Impuesto a la Renta (IR) hasta el 31 de diciembre de 2008.  

 
· En cuanto a las transacciones bancarias, éstas se encuentran gravadas por el Impuesto a las Transacciones 

Financieras (ITF). Si bien este impuesto fue creado en el año 2003 mediante Decreto Legislativo Nº 939 
(Capítulo III –)  (ANEXO 17) y entró en vigencia al año siguiente, la última norma vigente al respecto es el 
Decreto Supremo Nº 150-2007-EF, de septiembre de 2007 (ANEXO 18), en donde se incluye la Ley para la 
lucha contra la evasión y para la formalización de la economía. El Capítulo III de esta última ley es el 
referente al ITF. 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA 
DOMINICANA  

 
 
 
 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
 

En términos generales, en la República Dominicana existen regulaciones en cuanto al manejo de riesgos a 
que están expuestos los bancos. Dichos reglamentos de aplicación de la Ley Monetaria y Financiera son los 
siguientes: 

 
1. Para riesgos de crédito, el Reglamento de Evaluación de Activos (REA). (ANEXO 19) 
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DOMINICANA  

 

 
2. Para riesgos de liquidez, el Reglamento de Riesgo de Liquidez. (ANEXO 20) 
 
3. Para riesgo de mercado, el Reglamento para el Manejo de los Riesgos de Mercado.  (ANEXO 21) 

 
4. Reglamento por Concentración de Riesgos.  (ANEXO 22)  
 
5. Reglamento sobre Límites de crédito a partes vinculadas. (ANEXO 23)  

�
�
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 
 

En cuanto a los requerimientos patrimoniales a que se deben ajustar las instituciones bancarias de nuestro 
país queda explicito en el Reglamento de Adecuación Patrimonial (ANEXO 24). En dicho reglamento podrán 
ver que el mismo está en base a los riesgos de activos siguiendo en alguna medida lo establecido en Basilea. 
 
En lo referente a los préstamos en dólares, siguiendo una circular emitida por el Banco Central ante la crisis 
2003 y el proceso de devaluación seguido en el 2004, se emitió una circular donde sólo se autorizaba a los 
bancos a dar créditos en moneda extranjera a las personas jurídicas generadores de divisas (hoteles, 
exportadores, etc.). 

 
3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas. 

 
Con respecto a los impuestos, tasas o tributos a los que están sujetas las actividades financieras,  los mismos 
están gravados por todos los impuestos a los que están sujetas las empresas del país: el impuesto sobre la 
renta, el ITBIS y desde el 2003 el impuesto a las transacciones bancarias mediante el pago de cheques y a 
partir del 2004 con la norma 4-04 de la DGII se amplia el concepto a pagos, a los realizados mediante 
cheques, debitos a cuentas y transferencias. (ANEXO 25) 
  

 
URUGUAY 

 

 
1) Manejo de los riesgos a que pueden estar expuest as las instituciones bancarias y financieras, 

incluyendo lo relativo al régimen de provisiones o reservas que se deban constituir; 
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Se efectuarán previsiones como forma de paliar los riesgos a los que se exponen las Instituciones 
Financieras al otorgar créditos. A los efectos de determinar las previsiones a constituir se deberá calificar 
previamente al cliente (Comunicación 2006/235 del BCU)  A cada calificación le corresponde un determinado 
porcentaje de previsión (Comunicación 2006/286 del BCU) que se aplica sobre la diferencia entre el total del 
endeudamiento del cliente y las garantías computables. Una variable fundamental para determinar la 
calificación surge de la exposición del crédito a v ariaciones del tipo de cambio cuando la moneda de 
otorgamiento es diferente a la moneda en que se gen eran los ingresos del cliente. (ANEXO 26) 

  
Se expone a continuación el cuadro resumen de calificación y previsiones asociadas 
   
Categoría 1A Operaciones con garantías auto liquidables 

admitidas  
0% 

Categoría 1C Deudores con capacidad de pago fuerte Mayor o igual a 0.5% y menor a 3% 
Categoría 2A Deudores con capacidad de pago adecuada Mayor o igual a 3% y menor a 7% 
Categoría 2B Deudores con capacidad de pago con problemas 

potenciales  
Mayor o igual a 7% y menor a 20% 

Categoría 3 Deudores con capacidad de pago comprometida Mayor o igual a 20% y menor a 50% 
Categoría 4 Deudores con capacidad de pago muy 

comprometida 
Mayor o igual a 50% y menor a 100% 

Categoría 5 Deudores irrecuperables 100% 
 
  
2) Requerimientos patrimoniales para las operacione s de las referidas instituciones; 

Las Instituciones de intermediación Financiera deberán mantener en todo momento una responsabilidad 
patrimonial neta que, como mínimo sea equivalente a la determinada por el mayor valor que resulte de la 
comparación entre el i) Requerimiento de capital básico (Responsabilidad Patrimonial Básica, que fija el 
Regulador) ii)  el Requerimiento de capital de activos y contingencias y el iii)  Riesgo de mercado (éste incluye 
riesgo de tasa de interés y de tipo de cambio) y Requerimiento de Capital por riesgo de crédito. Este último es 
equivalente al 8% de los activos y contingencias deudoras ponderadas por riesgo de crédito. A estos efectos, 
los activos y contingencias ponderadas, se computarán por los porcentajes que se indican en el artículo 14.1 
del Libro I, parte segunda, Responsabilidad Patrimonial (a vía de ejemplo, se tomará el 125% de los créditos 
vigentes por intermediación financiera, valores emitidos, créditos diversos, créditos vencidos y contingencias 
en moneda extranjera con el sector no financiero). http://www.bcu.gub.uy /Instituciones Financieras/ 
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Normativa de SIFF/Recopilación de Normas/Recopilación de Normas de Regulación y Control del Sistema 
Financiero/Libro Se recomienda acceder a la página del Banco Central del Uruguay 
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3) Impuestos, tasas de toda naturaleza y otros trib utos a que esta sujeta la actividad bancaria y 

financiera. Particularmente si existen impuestos a las transacciones bancarias; y  en su caso si ha 
habido o hay iniciativas para crearlos, así como la s reacciones habidas acerca de tales iniciativas.  

 
El Banco, es sujeto pasivo actualmente de los siguientes impuestos: 
  
1) IRIC-IRAE a partir del 01.01.2008.La actividad Bancaria está gravada al 25% como Impuesto a la Renta de 
las Actividades Económicas. 
  
2) IMPUESTO AL PATRIMONIO, TASA 2.8% 
  
3) TASA TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA: corresponde abonar el 1.5%00(uno con cincuenta 
por diez mil) trimestralmente por los ingresos brutos reales del trimestre. 
  
4) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: Se grava con este impuesto algunos Productos Bancarios,  pero no 
constituye costo, ya que se recauda y se vierte al Organismo Recaudador de Impuestos (DGI). 
  
5) TASA DE CONTROL REGULATORIO DEL SISTEMA FINANCIERO: La tasa máxima a aplicar será del 1 
por mil de los Activos en el país que administren. Su finalidad es financiar la actividad de regulación y control 
del BCU sobre el sistema financiero. Esta t asa aún no ha sido reglamentada. 

 

VENEZUELA  

 
En Venezuela actualmente existe un régimen de control cambiario que no permite el otorgamiento de créditos 
en moneda extranjera. Para más información ir a la página de la Comisión de Administración de Divisas 
(www.cadivi.gob.ve ).�

 
 


